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MINISTERIO DE JUSTICIA 

RBSOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia la provisión de Agrupaciones 
de Fiscalía~ de lus Juzgados Municipales 11 Comar 
cales Que SP. citan. 

Vacante en la actualidad el cargo de Fiscal en las Agru· 
paclOnes de Fiscalías de los Juzgados MUnicipales y Comarca , 
les que a ' continuación se relacionan, se anuncia su provisión 
a concurso, de conformidad con lo establecido en los artículos 
2~, 30 Y 31 del Decreto orgániCO de 13 de enero de 1956. madi
bcado por el de 11 de octubre de 1962: 

Almansa-Chinchilla (Albacete). 
La Roda-Villarrobledo-Alcaraz (Albacete). 
Puertollano-Almodóvar del Campo-Almadén (Ciudad Real). 
Infantes-Valdepeñas-Santa Cruz de Mudela (Ciudad Real) . 
caravaca-Cehegin-Moratalla (Murcia). 
Yecla-Jumilla (Murcia). 
Sabadell (Barcelona). 
F1gueras-La Bisbal-San Feliú de Guixols <Gerona). 
Olot-Puigcerdá-Ripoll (Gerona). 
Tortosa números 1 y 2-Amposta (Tarragona). 
Santander número 1-Medio Cudeyo. 
Castuera-Cabeza de Buey (Badajozí. 
Noya-Muros-Riveira (La Coruña). 
Mondoñedo-Vivero (Lugo). 
Berja-Adl'a-Canjáyar (Almeria) . 
Vera-Cuevas de Almanzora-Sorbas (Almería). 
Baza-Huéscar (Granada). 
Ronda-Coín-Gaucín (Málaga). 
Aranjuez-Chinchón-Arganda (Madrid). 
Mieres-Lena-Aller (Oviedo). 
Montoro-Bujalance (Córdoba). 
Villajoyosa-Callosa de Ensarriá-Altea (Alicante). 
Elda-Monóvar-Villena (Alicante). 
Cervera de Pisuerga-Saldaña (Palencia). 
Barbastro-Boltaña-Benabarre (Huesca) . 
Fraga-Sariñena-Tamarite de Litera (Huesca). 
Alcañiz-Valderrobres-Castellote-Hijar (Teruel). 
Calatayud-Ateca-Daroca (Zaragoza). 

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en 
el Registro General de este Ministerio en el plazo de diez días 
naturales. contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», consig
nando en ellas el orden de preferenCia por el que solicitan las 
plazas a cubrir. 

Madrid, 7 de enero de 1968.-El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso entre Agentes Ju
diciales de la Administración de Justicia. 

De conformidad con lo establecido en el título V del Decre
to orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales de la Adminis
tración de Justicia, se anuncia concurso entre los funcionarios 
en activo y excedentes que previamente tengan solicitado el 
reingreso, ,para. cubrir las vacantes que a continuación se re
lacionan. 

Para poder tomar parte en este concurso, los interesados 
elevarán al Ministerio de Justicia. con el informe de sus su
periores jerárquicos, la correspondiente instancia, dentro del 
plazo de quince días naturales, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio en el <<Boletín Oficial del Estado», 
expresando en ella el tiempo de servicios en su actual destino 
y número con que figuran en el Escalafón del Cuerpo última
mente publicado en el «Boletin de Información del Ministerio 
de Justicia», así como las plazas que solicitaren, numerándolas 
correlativamente por el orden de preferencia que establecieren. 

Audiencia Territorial de Barcelona ... .. . ... ... ... 1 
Audiencia Provincial de Bilbao ... ... .., ... ... '" 1 
Audiencia P rovincial de Jaén ........ ; .. . ... ... ... 1 
Juzgada Instrucción de Alberique ... .. . ... ... ... 1 
Juzgado Instrucción de Barcelona número 9 .. . ... 1 
Juzgado Instrucción de Barcelona número 9 ... ... 1 
Juzgado Instrucción de Barcelona número 22 1 
Juzgado Instrucción de Cervera Río Pisuerga 1 
Juzgado Instrucción de Córdoba número 1 .. . 1 
Juzgado Instrucción de Córdoba número 4 ... 1 
Juzgado Instrucción de La Coruña número 3 1 
Juzgado Instrucción de Estepona ... ... ... ... 1 
Juzgado Instrucción de Gijón número 3 ... ... 1 
Juzgado Instrucción de Madrid número 9 ... 1 

Juzgado Instrucción de Madrid número 13 
Juzgado Instrucción de Madrid número 20 
Juzgado Instrucción de Madrid numero 29 
Juzgado Instrucción de Mahón 
Juzgado Instrucción de Marbella " ni:iffiéi-o '2 
Juzgado Instrucción de Nava del Rey ". ." 
JU21gado Instrucción de Palencia número 2 
Juzgado Instrucción de Santander número 
Juzgado Instrucción de Sarria 
Juzgado Instrucción de Seo deÜrgel '::. 
Juzgado Instrucción de Sevilla número 8 
Juzgado Instrucción de Viella '" '" .. .. 
Juzgado Instrucción de Zaragoza número 6 

2, .. 

Plazas 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Los funciona~i?s con de~ino en las islas Canarias podrán 
formular su petIClOn por telegrafo, sin perjuicio de remitir por 
correo la correspondiente instancia al Ministerio de Justicia. 

Le:> que comunico a V. S. para su conocimiento v efectos. 
DlOS guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1968.-EI Director general !\cisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección Tercera de esta Dirección General. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de provisión de va
cantes en .Juzgados Comarcales, 

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los Juzgadas 
Comarcales vacantes que a continuación se relacionan, se anun- ' 
cia a concurso su provisión de conformidad con lo establecido 
en los articulos 30. 31 y 32 del Decreto orgánico de 24 de 
febrero de 1956, modificado por el de 11 de octubre de 1962. 

Alcalá la Real (Jaén). 
Llanes (Asturias). 
Marquina (Vizcaya). 
Mondragón (Guipúzcoa). 
Puerto Real (Cádiz). 
Purchena (Almeria). 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Vera (Almeria). 
Viella (Lérida). 

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en 
el Registro General de este Ministerio en el plazo de diez 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
consignando en ellas el orden de preferencia por el que soU: 
citan las plazas a cubrir. 

Madrid, 8 de 'febrero de 1968.-EI Director general, Acisclo 
Fernández CaI"riedo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de a de febrero de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Especial Ad-
ministrati1Jo de Aduanas. ' 

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo dispuesto en el número 9 
del apartado V de la Orden de este Departamento de 6 de sep
tiembre de 1967 y en uso de las atribuciones que me están con
feridas, he tenido a bien nombrar el Tribunal que ha de juzgar 
los ejerciciOS de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Especial 
Administrativo de Aduanas que han sido convocadas por dicha 
disposición ministerial, que será formado por los señores que a 
continuación se citan : ' 

Presidente: Ilustrísimo señor don Víctor Castro Sanmartin, 
Director general de Aduanas. 

VicepreSidente : Ilustrísimo señor don Vicente Fúster Sirvent, 
Inspector de Servicios de este Ministerio. 

Vocales: Don Luis Ruiz de Velasco y Toledo, del Cuerpo Es
pecial Técnico de Aduanas; don Manuel Quelle Avilés, de la 
Escuela Técnica Administrativa, a extinguir, y don José Luis Zal
do y Fernández, del Cuerpo Especial Administrativo de Aduanas, 
que actuará como Secretario de: Tribunal que por este orden 
se constituye, 

Asimismo nombro como suplentes en dicho Tribunal a los 
señores siguientes : 

Ilustrísimo señor don José Gómez Durán, Inspector de Servi
cios de este Ministerio; don Antonio González Gutiérrez, de la 
Escala Técnica Administrativa, a extinguir; don Francisco Mo
reno Pavón, del Cuerpo Especial Técnico de Aduanas, y don 
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--------------------------------------------------------.------~----------------------------
Tomás González Mufioz, del Cuerpo Especial Administrativo de 
Aduanas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION del Tribunal examinador del con
curso-oposición para cubrir dos vacantes ' de Ca
pataz de Cuadrilla en la plantilla de la Jefatura 
ProvinciaL de Carreteras de Orense, una en con
curso-oposición libre y otra en concurso-oposición 
restringido, por la que se transcribe las relaciones 
de aspirantes, se hace pÚblico el Tribunal .y se 
señala las fechas para el comienzo de los ejercicios. 

Terminado el plazo de presentación para tomar parte en 
el concurso-oposición expresado, anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» números 261 y 299, de fechas 11 de noviembre 
y 15 de diciembre de 1967; «Boletín Oficial» de la provincia 
números 249 y 284, de fechas 30 de octubre y 12 de diciembre 
de 1967, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del 
vigente Reglamento 8eneral del Personal de Camineros del 
Estado vigente, pUblico a continuación la relación de aspirantes 
admitidos a examen: 

Turno restringida 

D. Manuel Míllara Villanueva. 
D. Manuel Pérez López. 
D. Isaac González Arias. 
D. José Fernández Alvarez. 

Turno libre 

D. Daniel Prieto Trastoy. 
D. Jacinto Hinojal Iñigo. 
D. Ramón Manuel Fernández. 
D. Manuel Míllara Víllanueva. 
D. Manuel Pérez López. 
D. Isaac González Arias. 
D. José Fernández Alvarez. 

El Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposición estará 
constituído, según resolución de 15 de enero del actual, como 
sigue: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Ramón Inaraja Arizti, 
Ingeniero Jefe de la Jefatura Provincial de Carreteras de 
Orense. 

Vocales: Don José López Iglesias y don Amador Fernández 
Casar, Ayudantes de Obras Públicas. 

Secretario: Don Tomás Alonso Aparicio, del Cuerpo General 
Administrativo. 

Los , exámenes darán comienzo en esta Jefatura ProvincIal 
de Carreteras el día 22 , de marzo de 1968. 

Orense, 3 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Presidente. 
987-E. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de AgricuL
tura por la que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza vacante de Perito Agrícola pri
mero en el Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco. 

Vacante una plaza en la plahtilla de Peritos AgríCOlas del 
Servicios Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, de
pendiente de esta Dirección, se convoca concurso-oposición libre 
para cubrirla con arreglO a las sigUientes normas y con la con
formidad de la Comisión Superior de Personal de la Presidencia 
del Gobierno expedida en 12 de diciembre de 1967: 

Primera.-Para tomar parte en el concurso-oposición habra 
de solicitarse mediante instancia dirigida al Ingeniero Director 
del expresadO Servicio, enviándola directamente a las oficinas 
centrales del mismo, Zurbano, 3, Madrid (4), Q a través de cuai
quiera de los Organismos señalados en el artículo 66 de lá Ley 

de Procedimiento Adniinistrativo vigente, en el plazo de treinta 
días a contar de la publicaCión de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado» en la que se conSignará: 

Nombre y apellidos del solicitante, pueblo de su naturaleza, 
domicilio a todos los efectos y demás circunstancias que reúna 
el aspirante, siendo condición indispensable Elstar en posesión 
del título de Perito Agrícola y tener menos de treinta años al 
solicitarlo. o , cuando ingresó en el Servicio, en el caso <;le per
tenecer o haber pertenecido a éste con otra categoría o carác
ter de interinidad, sefialando también el grupo en que <tesea ser 
incluído de los establecimientos en la Ley de 17 de julio de 1947. 

Segunda.-En ías solicitudes, debidamente reintegradas, el as
pirante manifestara expresa y detalladamente, que reúne todas 
las condiciones establecidas en la presente convocatoria, así 
como las señaladas en el Decreto de 10 de maJo de 1957 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 13 del mismo mes y año) y, que se 
compromete, en su momento, a jurar acatamiento a los Prin
cipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino. 

Tercera.-A dichas instancias se acompañarán : 
a) Los trabajOS de indole técnico realizados por el opOsitor, 

entre los cuales gozarán de preferencia los relacionados con el 
cultivo y fermentación del tabaco. 

b) Justificante de haber ingresado en la Caja de la Direc
ción del Servicio la cantidad de cien pesetas (100), que única
mente serán devueltas en el caso de ser eliminados los oposi
tores en el reconocimiento médico. 

Cuarta.-La mencionada plaza que será desempeñada actua.l
mente en la Jefatura de la 6.- Zona, con residencia en la Co
marca del Bierzo (León) . estará dotada con la remuneración 
sefialada en el presupuesto vigente, teniendo los derechos y ca
rácter de fijeza establecidos para el personal del Servicio Nacio
nal del Cultivo y Fermentación del Tabaco, a los cuales da su 
conformidad el concursante con el solo hecho de aceptar el nom
bramiento. 

Quinta.-Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 43 de la 
Orden ministerial de 27 de febrero de 1945, no podrá ser con
cedida la excedencia a los funcionarios que no cuenten con dos 
años de trabajos efectivos. 

Sexta.-La lista de los aspirantes admitidos y excluidos se ' 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e igualmente se 
expondrá en el tablón de anuncios de la Dirección del Servicio, 
pudiendo estos últimos, en su caso, formular la reclamación a 
que alude ' el artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de qUince días a partir del siguien
te al de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Séptima.-Una vez resueltas por la Dirección General de 
Agricultura las reclamaciones que hubieran pOdido presentarse 
se publicará la lista definitiva en el tablón de anuncios de la 
Dirección. 

Octava.-Resueltas las reclamaciones que hubieran podido 
producirse en la forma antes e~presada se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» el nombramiento del Tribunal designa
do por la Dirección General. 

Novena.-Una vez deSignado el Tribunal se procederá por el 
mismo a fijar el lugar, día y hora en que se efectúe el sorteo 
público de los opositores para señalar el orden en que han de 
ser llamados a realizar las pruebas, así como la fecha, hora y 
lugar en que tendrán comienzo los exámenes, siendo pUblicado 
todo ello en el «Boletín Oficial del Estado». 

Décima.-De todos los detalles y condiciones de la celebra
ción de los exámenes deberán tener conocimiento los opositores 
por los avisos que se expongan en el tablón de anuncios de la 
Dirección del Servicio, a cuyo efecto deberá, por su parte, estar 
en todo momento al corriente de lo referente a estas oposiciones. 

Undécima.-Para la práctica de las pruebas, el Tribunal se
ñalará con veinticuatro horas de antelación el número de opo
sitores que hayan de actuar cada día, los cuales habrán de com
parecer al primer llamamiento que se haga antes de comenzar 
cada prueba, y sólo en el caso de enfermedad, certificada por 
el Médico que designe el Servicio, que justifique la imposibilidad 
de su asistencia en el momento de ser llamado, se procederá a 
un nuevo llamamiento en segunda y última convocatoria al fi
nalizar la última prueba. 

Duodécima.-Ant,es del comienzo de las pruebas, los oposito
res serán sometidos a un reconocimiento médico, quedando eli
Ininados los que padezcan enfermedad contagiosa, lesión per
manente o defecto físico que pueda imposibilitarles para el ejer
cicio del cargo. 

Decimotercera.-El concurso-oposición constará de dos prue
bas: una, escrita, y ot.ra, oral en relación con los temas de 
organización de dicho Servicio Nacional que se insertan a con
tinuación: 

Tema 1.0 Administración del ' Estado.-t3us Organismos fun
damentales.-Ministerios relacionados con la economía del país. 
Sucinta idea de su organización y f.Wlciones. 


